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Vistos: estos antecedentes, 1o dispuesto
en el Decreto Supremo de Justícía NollO, de 1979,
Reglamento sobre Concesién de Personalidad Jurf-
dica a Corporaciones y Fundaciones, publicado en el
Diario Oficial de 2O de marzo de 1979, modificado
por Decreto Supremo de Justicia No679, de ?OO3,
publicado en el Diario Oficial de 13 de febrero de
2AA4; en la Resolución No52O, de 199ó, modificada
por Resolución No661, de 2OO2, publicada en el Dia-
rio Oficíal de 31 de octubre de 2QQ2, ambas de la
Contraloría General de la República; y 10 informado
por el Consejo de Defensa del Estado,

DECRETO:

l.- Concédese personalídad juridica a
la entidad denominada r'eEilTRO Dt ME8TIGA-
cióil cIE¡TTfFIco TEcI{oLóGIco PARA LA uI.
l{ERIAft, que podrá us&r tambíén el nornbre de #CI-
CITtút", con domicilío en la provincia de Antofagas-
ta, Segunda Región de Antol'agasta.

2.- Apruébanse los eetatutos por los
cuales se ha de regir la cítade entidad; en los térmí-
nos que dan testimonio las escriturÉrs púbrlicas de
fechas 2l de rnrrrzo y 21 de julio de ?OOó, 3 de oc-
tubre de ?OO7 y I de eriero de ?OO8, otorgadas ante
el Noterio Prlblico de Antofagasta, don Vicente E.
Castillo Fernrf,ndez, la primera y segunda y dofia
Alejandra Espínosa Zepeda, suplente del titular don
Vicente E. Castillo Fernández, la tereera y euarta.

Anótaro, comuníquere y publíquere

POR ORDEil DE LA PRESIDET{TA
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